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En la ciudad Santo Domingo De Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
hoy día catorce (14) del mes julio del año dos mil veinticinco (2O25), siendo las once horas
de la mañana (11:00am), el Comité de Compras y Contrataciones, se reunió en la avenida
Enrique Jimenez Moya No. 667, sede principal de Ia Dirección General de Alianzas Público
Privadas, con la asistencia de sus miembros, el señor Hamlet Burgos Frias, dominicano, mayor
de edad, titular de Ia cédula de identidad y electoral número 00l-1276538-3, domiciliado y
residente en la ciudad Santo Domingo de Guzm¡ín, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, quien actúa en representación del Director Ejecutivo de la Dirección General de
Alianzas Público Privadas (DGAPP), señor Andrés Lugo Risk, dominicano, mayor de edad,
titular de la cédula de identidad y electoral No. 001-11L3763-4, domiciliado y residente en la
ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; quien
actúa en virtud del Decreto No. 48-25 de fecha 31 de enero del año 2025, conforme con la
comunicación suscrita en fecha tres (03) de marzo del año dos mil veinticinco (2025); quien
presidirá el Comité de Compras y Contrataciones; Efraín A. Vásquez Gil, dominicano, mayor
de edad, casado, titular de la cédula de identidad y electoral número 001-1428515-8, domiciliado
y residente en la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, en calidad de Director Jurídico de la DGAPP; Eudes Danilda Peralta,
dominicana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral número 001-0188113-4,
domiciliada y residente en la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, en calidad de Directora de Planifrcación y Desarrollo de la DGAPP;
Maria Eugenia Montero Soriano, dominicana, mayor de edad, casada, titular de la cédula de
identidad y electoral número 223-0082099-4, domiciliada y residente en la ciudad Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, en su calidad de Directora
Administrativa Financiera de la DGAPP, y Laura María Carolina De L¡rna Díaz,dominicana,
mayor de edad, titular de Ia cédula de identidad y electoral número 223-0112767-0, domiciliada
y residente en la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, en su calidad de Responsable de Acceso a la Información, para tratar la siguiente
agenda:

(fNlCO: AUTORIZAR el Proceso de Excepción para Ia Contratación d.e soporte estratégico
financiero especializado, aplicado a los proyectos de Alianzas Público Privadas
contemplados en la ley 47-20 y su reglamento de aplicación.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Alianzas Público-Privadas (DGAPP), es una
entidad autónoma y descentralízada del Estado cuyo objetivo es promover y regular las alianzas
público-privadas de manera ordenada, eficiente y transparente, velando por el cumplimiento de
la Ley No. 47 -2O y su Reglamento de Aplicación, de igual manera, mitigando los riesgos de los
proyectos mediante la regulación y frscalízacíón de los agentes públicos y privados que
intervengan en dichas pretensiones.

CONSIDERANDO: Que contar con un proceso de excepción es de suma utilidad y de interés
público para cumplir con el propósito de la Administración, debido a los limitados proveedores
de soporte estratégico financiero aplicado a los proyectos de Alianzas Público Privadas que,
además de la especialidad requerida, deben ser de confianza debido a la sensibitidad de las
informaciones manejadas y, que estén dispuestos a agotar la duración de los procesos requeridos
para la contratación y que cumplan con las necesidades de nuestra solicitud.

CONSIDER.ANDO: Que este procedimiento es válido para la adquisición de bienes, servicios y
obras que pueden ser otorgados por una persona fisica o jurídica, considerando su tecnicidad y
pericia en la materia. A través de esta contratación, se seleccionará al proveedor más idóneo,
basándose en condiciones especiales y exclusivas de su experiencia y conocimientos en la
prestación del servicio u obra, así como en la confianzay el manejo de información confidencial.
Este profesional debe revisar y comprender los diferentes proyectos presentados a la Dirección
General de Alianzas Público-Privadas (DGAPP), y su posible viabilidad, así como la propuesta
de valor de cada una, para tener una visión clara de su funcionamiento y beneficios; se requiere
estudiar y tener una visión clara de los segmentos de mercado y oportunidades que actualmente
presenta a la Dirección General de Alianzas Público-Privadas (DGAPP), identificando áreas de
crecimiento y posibles mejoras y Analizar los costos y activos para entender qué elementos
aportan mayor valor y cómo optimizarlos para maximizar beneficios, en el marco de las distintas
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actividades que son realizadas dentro y fuera del país, destinadas a representar nuestra

institución y fortalecer vínculos con las instituciones relacionadas al sistema de APP.

CONSIDERANDO: Que, en virtud de lo anterior, es necesario que esta dirección cuente con un

profesional con vasta experiencia, de más de veinte (20) años, y con una formación única en el

área, un profesional balanceado con una destacada práctica institucional.

CONSIDERANDO: Ley 340-06 en el párrafo del artículo 6, párrafo, numeral 2, qlue establecen

lo siguiente: "Será.n consid,erados c¿sos de excepeión y no una aiolación a la ley, a

"onái"íóo 
de que no se utilicerr, corno tnedio para aulnerar sus principios y se haga uso

d,e los proeed.imientos estableeid,os en los reglannentos, las siguientes actívidades:

Z. La realización o ad.quisicíón de obras científicas, técnicas 5t artísticas, o

restauración d.e ntonumentos históricos, cuya ejecución deba confiq,rse a
ernpresas, a,rtistas o especialistas que sean los únicos que puedan lleuarlas a
cabo;

CONSIDERANDO: Del mismo modo, en el Reglamento de Aplicación n:úm.4L6-23, en el artículo
58, establece Io siguiente: '?roced,imiento de ercepción para adquisicíón de obras
científi,cas, téenicas, artíúicas o restauración de monuntentos históricos. Este
proced,imiento aplicará, para ta ad.quisición bienes, seraicios y obras que pued'e otorgar
ino p"r"ona fisica o juríd.ico" a partir de su tecnícidq.d. y pericia en la materio^ A traués
d,e esta contrataeíón se seleecionarú al prooeedor idóneo a partir de condiciones
especiales exelusíaas d,e su personct y que son ind'ispensables pq,ra Ia satisfacción del
objeto contractual, tales cotno su conocitniento 5t erperiencia en la prestación d'el

"troi"io u obra, la confianza y el manejo de información confidenciaL Este
proced,imiento se utilízará, para la cotnpra. y contratacíón de los siguíentes bien'es, obras
y seraicios:

7. Adquirir obras eientífi.cas y técnicas
2. Reparar ruinas o rttonumentos histórícos
3. Contratar obras artístieas, agrupa.ciones tnusieales, orquestas musicales
4. Contratar los seraicios d.e representación legal ante instancias adtninístratiaas,

j urisdic cion ales, de c onciliación o arbitrq,i e.

Pá.rrafo I. Et tipo d.e contratacíón a realizar es la mod,alidad' de selección directa del
proveed,or, que es elegid,o en atención a la persona,, considerand'o sus capa'cidades y
ialid.ad.es propia,s y por esto deberá ejecutar directam,ente el eontrato sin delegar,
ced,er o subcontratar lo;s obligaciones contra,ídas, debido a eletnentos personales que
det ermin aron su s e le c c ión.

Pá.rrafo II. Este proeed.imiento por selección será. por selección dírecta y se iniciará'
preoia resolución motiuod,a det Comité de Compras y Contrataeiones, sustentado en un
informe pericial y legal debidannente motiuado".

VISTA: La Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, de fecha seis (6) de agosto del dos mil seis (2006) y su posterior modifrcación

contenida en la Ley Núm. 449-06 de fecha seis (6) del mes de diciembre del dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 y su modificación, aprobado

mediante el Decreto Núm. 416-23, de fecha catorce (14) del mes de septiembre de dos mil
veinticuatro (2024).

VISTA: La ley Núm. 47-20 sobre Alianzas Público Privadas de fecha veinte (20) del mes de

febrero del dos mil vente (2020) y su reglamento de aplicación.

VISTO: El informe técnico emitido por la Director Técnica, que es el área requirente del servicio,
de fecha cuatro (04) del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025).

VISTA: La aatorización de proceso de excepción para la Contratación de soporte estratégico
frnanciero especializado, aplicado a los proyectos de Alianzas Público Privadas
contemplados en la ley 47-20 y su reglamento de aplicación, emitida por el Director
Ejecutivo de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, de fecha cuatro (04) del mes julio
del año dos mil veinticinco Q025).

CONSIDERANDO: Que este procedimiento especial, caso de excepción está establecido
mediante la Ley 340-06, artículo 6,párcafo, numeral 3 y el Decreto 416-23, artículo 58, por Io
que, este comité de compras y contrataciones de Ia Dirección General de Alianzas Público-
Privadas, por unanimidad de votos, decide adoptar la presente resolución:

PRIMERO: AUTORIZAR la contratación de soporte estratégico financiero especialízado,
aplicado a los proyectos de Alianzas Público Privadas contemplados en la ley 47-2O y su

reglamento de aplicación, según se describe a continuación:

Adquirir los servicios de soporte técnico del señor José Gregorio Vidal Perelló, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 00L-I20I256-2, através de un proceso de excepción; por ser
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este el profesional idóneo, por su conocimiento y experiencia en Ia prestación del servicio, y la
confianza que este genera por sus cualidades y competencias y el manejo de información
confidencial, según lo expuesto en el presente informe. Por un monto de Un Millón Quinientos
Setenta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres pesos dominicanos con 261100 (RD$1,573,333.26),
con impuestos incluidos.

SEGUNDO: ORDENAR que la presente acta sea publicada en los portales
www.portaltransaccional.gob.do y www.dgapp.gob.do

Concluida esta resolución, se dio por terminada la sesión, en fe de la cual se levanta la presente
acta, ue frrman todos los presentes. En Ia ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

de Ia República Dominicana, en Ia fecha indicada al inicio de la presente.

En Director Ej
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